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Resumen 

La presente investigación es de tipo descriptiva con enfoque mixto. Su objeto principal es 

establecer el cumplimiento de 45 indicadores de producto relacionados con estrategias 

anticorrupción del Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga, El gobierno de las ciudadanas 

y de los ciudadanos. Dentro de este marco, se recolectó información de fuentes secundarias para 

cada indicador con respecto a los años estudiados 2016, 2017 y 2018. Posteriormente, se arrojaron 

resultados de modo que, la mayoría del comportamiento de los indicadores fue muy superior y en 

algunos casos traspasó el 100 % de cumplimiento. En efecto, se llevó a cabo el ejercicio de control 

social en compañía de la academia; en el cual se realizó un seguimiento de identificación, 

vigilancia y fiscalización a la administración local. 

 

Palabras Clave: Anticorrupción, Plan de desarrollo, Indicadores de producto, Control social, 

Gobernanza, Transparencia.   
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Abstract 

This research is descriptive with a mixed approach. Its main objective is to determine the 

achievement of 45 output indicators related to anti-corruption strategies in the Municipal 

Development Plan of Bucaramanga, El gobierno de las ciudadanas y de los ciudadanos. Within 

this framework, information was collected from secondary sources for each indicator for the years 

studied 2016, 2017 and 2018. The results were subsequently obtained, so that most of the indicators 

behaved much better and, in some cases, exceeded 100% compliance. In fact, a social control 

exercise was carried out in the collaboration of the academy, in which identification, monitoring 

and control of the local administration was followed up. 

Keywords: Anti-corruption, Development plan, Output indicators, Social control, Governance, 

Transparency. 
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Introducción 

La corrupción, según el Consejo Superior de Política Económica y Social -CONPES- (2013) es 

definida como la manipulación en el manejo del poder, para virar el beneficio común hacía un 

interés propio. Por lo tanto, la corrupción es un fenómeno complejo y sistemático que incide 

negativamente en los factores social, político y económico con efectos nocivos para la calidad de 

vida de los colombianos. De este modo, la praxis del envilecimiento se puede entender como una 

anormalidad cíclica, en la cual, sus orígenes y resultados se nutren de manera recíproca. Ésta 

práctica es causada por actores que tienen la posibilidad de estar relacionados directamente con la 

administración de bienes públicos y/o privados, que obedece a la existencia de herramientas 

débiles e ineficientes. 

En Colombia, existen muchas acciones en la lucha contra la corrupción; algunas son tomadas 

en primer lugar, con base a la política pública adoptada por el gobierno nacional, la Política Pública 

Integral Anticorrupción (PPIA); y en segundo lugar, respecto a organizaciones como la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

Transparencia Internacional con su capítulo en el país Transparencia por Colombia, y una de las 

uniones voluntarias de países más importante que implementa un nuevo modelo de gobernanza 

llamada Alianza para Gobierno Abierto (AGA). 

La presente investigación se realizó desde el campo académico a través del ejercicio control 

social, “el control social es el derecho y un deber que tienen todas y todos los ciudadanos, 

individual o colectivamente, a vigilar y fiscalizar la gestión pública con el fin de acompañar el 

cumplimiento de los fines del Estado…” (Ministerio del Interior, 2019).  Se desarrolló un estudio 

minucioso del cumplimiento anual (2016, 2017 y 2018) de 45 indicadores de producto que están 
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fundamentados en políticas anticorrupción, en el transcurso de la investigación se llamarán como 

Indicadores de Producto Anticorrupción; estos indicadores fueron extraídos de la línea N.1 

Gobernanza Democrática del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) de Bucaramanga El gobierno 

de las ciudadanas y de los ciudadanos. E inclusive, el acalde Rodolfo Hernández encargado para 

el período estudiado estableció en el PDM como eje fundamental los valores de lógica, ética y 

estética; en el cual reitera que llevará un gobierno honesto y con sentido común. 

El objeto principal de este estudio es establecer el estado de cumplimiento de 45 indicadores de 

producto anticorrupción del PDM de Bucaramanga. El cual, se estructura como una investigación 

de tipo descriptiva con enfoque mixto. De manera que, se recolecta una completa información de 

fuentes secundarias gracias a visitas presenciales y a PQRSDs enviados a la alcaldía municipal de 

manera virtual. En seguida, se analizan las evidencias del cumplimiento anual para cada indicador, 

por medio de la construcción de la matriz titulada Matriz de Seguimiento de Indicadores 

AntiCorrupción (MSIAC). Por último, los resultados se presentan de manera organizada en tablas 

para cada uno de los tres componentes Gobierno Participativo y Abierto, Gobierno Legal y 

Efectivo, y Gobierno Municipal en Línea; y a su vez planteados por sus respectivos programas e 

indicadores de producto anticorrupción.  

La mayoría del comportamiento de estos indicadores en los años estudiados 2016, 2017 y 2018 

fue muy superior y en algunos casos traspasó el 100% de cumplimiento. En suma, se encontraron 

acciones muy específicas que generó transparencia y a la vez un nuevo modelo de gobernanza, 

“La gobernanza se dice que es una suma de gobierno y confianza. Es el estilo de funcionamiento 

de una sociedad” (Chirif P., 2019). El gobierno local, demostró la existencia de herramientas 

online y físicas de fácil acceso para que la ciudadanía se empodere de la información pública; 

también, implementó mecanismos digitales para facilitar el proceso de trámites sin salir de casa; 
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de igual manera, se creó el Observatorio Digital Municipal en el cual se ofrecen datos abiertos a 

la ciudadanía; al mismo tiempo, desarrolló múltiples estrategias referente a rendición de cuentas, 

presupuestos participativos, presupuestos incluyentes y participación ciudadana.  

Esta investigación busca que el ejercicio control social esté integrado con la academia y que la 

sociedad obtenga información específica de la administración de la alcaldía (2016-2019), así, los 

bumangueses se puedan enterar de las acciones que presidió dicho gobierno local. Además, cuando 

se hacen trabajos investigativos sobre este tema, se logra una aproximación para entender el 

fenómeno de la corrupción y, por ende, entender el estado actual, desarrollo y necesidades del 

entorno. Así pues, controlar y vigilar en alguna medida políticas de anticorrupción implementadas 

por los entes territoriales es de gran importancia para el bienestar de la sociedad. En efecto, se 

logra dar uso a los principios constitucionales en lo que concierne, la democracia participativa, 

esto es que el ciudadano realiza un seguimiento de identificación, fiscalización y control al 

ejercicio gubernamental.  

 

1. Planteamiento del problema 

Conocer sobre la corrupción ha sido de gran importancia en la economía, ya que su solución traería 

dineros indispensables para el desarrollo social. En consecuencia, el Estado se ve en la necesidad 

de implementar medidas para luchar contra ella; en primer orden, lograr entender este fenómeno 

y en segundo, hacer uso de la regulación que éste propone. “Las políticas públicas son el principal 

instrumento de acción del Estado en su aspiración de transformar una situación o comportamiento” 

(Torres y Santander, 2013, p.29). Por lo tanto, en Colombia se rige una política en lucha en contra 

la corrupción, la Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) orientada a la transparencia y el 
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gobierno abierto. Sin embargo, la Secretaría de Transparencia (2016) aclara que para combatirla 

es “necesario implementar fuertes políticas de transparencia en las reglas, los planes, los procesos 

y las acciones en las entidades públicas y su relación con los ciudadanos” (párr.1). De modo que, 

Colombia trabaja juntamente con diferentes organizaciones como la Comisión Económica Para 

América Latina (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Transparencia 

Internacional y su capítulo en el país, Transparencia por Colombia; y también pertenece en la 

Alianza para Gobierno Abierto (AGA), unión voluntaria de varios países del mundo en la que se 

implementa un nuevo modelo de gobernanza.  

Transparencia por Colombia es una organización no gubernamental líder en combatir la 

corrupción e impulsar la buena gestión administrativa del Estado. Este organismo tiene 

herramientas diseñadas para evaluar la honradez de los entes públicos y territoriales; una de ellas 

es el Índice de Transparencia de las Entidades Públicas (ITEP) que se subdivide en tres 

instrumentos de evaluación: El Índice de Transparencia Nacional (ITN), El Índice de 

Transparencia Departamental (ITD) y El Índice de Transparencia Municipal (ITM). Llegado a este 

punto, según Transparencia por Colombia (2018) el ITM para el período 2015-2016 mostró que, 

más de la mitad de las alcaldías municipales de Colombia están en niveles de riesgo alto y muy 

alto con un promedio de 56,8 puntos (rango de 0 – 100 donde 100 compete a una administración 

pública transparente). El ITM en la Alcaldía de Bucaramanga para periodos 2013-2014 y 2015-

2016 fue de 65,3 y 61,92 respectivamente, con un riesgo medio para cada período, con estas 

puntuaciones se puede evidenciar la falta de responsabilidad, transparencia, ética y compromiso 

que experimentaba el gobierno local para los años anteriormente nombrados. 

La corrupción en el sector público a causa de la malversación de los recursos genera alteraciones 

considerables para el desarrollo económico, político y social de un ente territorial. El nuevo 
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gobierno del alcalde Rodolfo Hernández Suárez del municipio de Bucaramanga encontró en enero 

de 2016 un déficit que ascendía a los 200 mil millones de pesos, lo que infiere a un manejo 

ineficiente de los recursos municipales por parte de la administración anterior que inexorablemente 

afectó los futuros proyectos de inversión; como resultado, la ciudadanía empezó a generar pérdida 

de interés en el gobierno local, lo que ocasionó una inestabilidad política (Alcaldía de 

Bucaramanga, 2016). Debido a lo anterior, para contrarrestar la corrupción que se presentaba y 

evitar sus consecuencias, el alcalde del municipio 2016-2019, previamente convocó y reunió a los 

ciudadanos para la construcción del plan de desarrollo, y seguidamente hizo presentación de la 

línea estratégica Gobernanza Democrática.  

Es así como Bucaramanga suscribe dentro de su plan de desarrollo El Gobierno de las 

Ciudadanas y de los Ciudadanos 2016-2019 una línea estratégica llamada Gobernanza 

Democrática, donde se encuentra comprometida con tres componentes: Gobierno participativo y 

abierto, Gobierno legal y efectivo y Gobierno municipal en línea; cada componente cuenta con sus 

respectivos indicadores de producto anticorrupción con lineamientos de diferentes instrumentos 

normativos y de la PPIA, es decir, compromisos que buscan consolidar una administración 

transparente, abierta, informativa, participativa, inclusiva, eficiente y efectiva. Los cuales dan paso 

a un gobierno con función social, una gestión adecuada en pro del desarrollo urbano y una 

participación democrática entre los ciudadanos y el gobierno local (Alcaldía de Bucaramanga, 

2016).  

En varios países latinoamericanos como México, Guatemala, Honduras y Venezuela se han 

estudiado la eficacia que tienen las políticas públicas anticorrupción, para así diseñar nuevas 

estrategias, poder mitigar los casos de corrupción y promover naciones basadas en el respeto, 

equidad y justicia. Según la CEPAL (2017), no solo se necesita tener acceso a la rendición de 
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cuentas, datos abiertos y nuevas tecnologías dentro del país, sino que se hace imperativo que haya 

transparencia de un Estado a otro, dicho de otra manera, que exista el Estado abierto. Para Vera, 

Rocha y Martínez (2015), el acceso a la información no garantiza que disminuyan los índices de 

corrupción y manifiestan que es necesario pasar de un gobierno abierto a un gobierno abierto 

efectivo. De la misma manera, en Marruecos se investigó si las estrategias del buen gobierno 

podrían intensificar el absolutismo en el poder, o si por el contrario en realidad se logra avanzar 

en la lucha contra la corrupción; pero por ser un Estado soberano con una monarquía 

constitucional, estas estrategias son ineficientes para combatir el envilecimiento, por lo que 

primero hay que revisar la realidad de poder (Maghraoui y Murillo, 2012). Por otra parte, Ferrer y 

Clemenza (2006) sostienen que el liderazgo en la gestión de la administración pública debe tener 

principios y fundamentos en la ética, por consiguiente, promover la ética pública. 

A pesar de la existencia de literatura sobre corrupción, cuando se hacen este tipo de estudios no 

se analizan casos específicos de inefectividad o efectividad en la administración pública. Esta 

temática es un importante requisito de estudio, porque de esta forma se podría empezar a generar 

conciencia social a través de la contribución al conocimiento sobre los mecanismos de veeduría 

académica y/o control social que se pueden realizar dentro del ejercicio investigativo propio de las 

universidades. Indagar sobre estos temas sería de gran ayuda para entender el estado actual del 

cumplimiento en la ejecución de las políticas anticorrupción, trazadas por la administración del 

Municipio de Bucaramanga.  

Esta investigación tiene como objetivo realizar seguimiento a los indicadores de producto 

anticorrupción ubicados en el plan de desarrollo El Gobierno de las Ciudadanas y de los 

Ciudadanos de la Alcaldía de Bucaramanga. En este caso, se toma dicho plan de desarrollo de 

Bucaramanga por sus respectivos principios de Lógica, ética y estética y por su filosofía del buen 
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manejo de los recursos promulgada públicamente varias veces por el alcalde Rodolfo Hernández. 

De aquí nace la idea de realizar una investigación exhaustiva frente a mencionado recurso, donde 

con más vigor debe plantearse si este modelo de planteamiento resulta viable o factible frente a las 

nuevas políticas de organización gubernamental. En suma, se quiere evidenciar el estado del 

cumplimiento de los indicadores de producto anticorrupción trazados como meta dentro del Plan 

de Desarrollo Municipal (2016 – 2019) para los años 2016, 2017 y 2018. 

A partir del contexto mencionado anteriormente se formula la siguiente pregunta de 

investigación: ¿Cuál fue el nivel de cumplimiento de los indicadores de producto anticorrupción, 

que se encuentran establecidos dentro de la línea Gobernanza Democrática del Plan de Desarrollo 

Municipal de Bucaramanga El Gobierno de las Ciudadanas y de los Ciudadanos en los años 2016, 

2017 y 2018? 

 

2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

Establecer el cumplimiento de los indicadores de producto relacionados con las estrategias de 

anticorrupción, ubicados en la línea Gobernanza Democrática, consagrada en el plan de desarrollo 

El Gobierno de las Ciudadanas y de los Ciudadanos, del Municipio de Bucaramanga para los años 

2016, 2017 y 2018. 
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2.2 Objetivos Específicos 

 Construir la matriz de seguimiento de los indicadores de producto, correspondientes a las 

estrategias anticorrupción que se encuentran en la Política Pública Integral Anticorrupción 

(PPIA) y de la Alianza Gobierno Abierto (AGA), incluidos en el plan de desarrollo municipal de 

Bucaramanga (2016 - 2019). 

 Determinar el estado de cumplimiento de los indicadores de producto anticorrupción 

trazados en el plan de desarrollo del Municipio de Bucaramanga, a partir del seguimiento anual 

2016, 2017 y 2018 para cada indicador. 

 

3.  Justificación 

En Colombia, en diferentes municipios del país, existen planes de acción alineados al gobierno 

abierto, transparente y nuevas tecnologías. Es así como en el Plan de Desarrollo El Gobierno de 

las ciudadanas y de los ciudadanos 2016-2019 de la Alcaldía del Municipio de Bucaramanga 

(2016), tiene un pilar filosófico con valores de Lógica, Ética y Estética, que el Ingeniero Rodolfo 

Hernández Suárez y los bumangueses establecieron en el Programa de Gobierno del municipio. 

Por este motivo, el principal objetivo de esta administración local no es solo llevar a cabo una 

gobernabilidad, sino una gobernanza democrática que lucha en contra de la corrupción (Alcaldía 

de Bucaramanga, 2016). Gracias a esta medida, se impulsa a un gobierno democrático 

participativo, donde el alcalde hace un intercambio de información clara y didáctica con la 

ciudadanía. La presente investigación va orientada a un estudio con función social, donde se hace 

una identificación y definición del estado de cumplimiento de los indicadores de producto 



INDICADORES DE PRODUCTO ANTICORRUPCIÓN      20 

 

anticorrupción. En suma, busca establecer el nivel de resultado de cada uno de ellos y responder 

por los efectos benéficos que trae para ciudadanos.  

Mediante un compendio de teorías, se exponen tres fundamentos teóricos de la corrupción. En 

el primero de ellos, el profesor Jaime Zuluaga Nieto (1996) de la Universidad Nacional de 

Colombia define la corrupción como un acto de sobornos y dádivas entre la sociedad y la 

administración pública, donde se ve gravemente afectado el tejido social del Estado. En el segundo 

fundamento teórico se explica la corrupción en tres dimensiones política, económica y social, 

donde Alejandro M. Estévez (2005) señala cinco factores que constituyen los estados de 

corrupción. Y, por último, el profesor Rafael Vesga (1992) de la Universidad de los Andes plantea 

varias relaciones existentes que tiene la corrupción con los países en vía de desarrollo, con la 

obtención de rentas por parte de los funcionarios estatales y menciona tres tipos de sujetos, 

director, agente y cliente; donde por medio de estos se puede desenvolver la corrupción. De esta 

manera, las anteriores teorías permiten de primera mano tener un conocimiento sólido para así 

lograr entender la corrupción y ésta cómo afecta la administración pública. Para luego, tener la 

posibilidad de hacer una investigación objetiva respecto al seguimiento de los indicadores de 

producto anticorrupción del PDM de Bucaramanga (2016 - 2019).  

La presente investigación de tipo descriptiva tiene un enfoque mixto. De manera que, el tema a 

tratar apunta a objetivos claros donde se identifican los indicadores de producto anticorrupción 

que se toman como las variables de estudio, en seguida, se examina el estado de cumplimiento de 

estas variables mediante la recolección de evidencias y soportes, y luego, se establece el nivel de 

resultado del cumplimiento de los indicadores anticorrupción para los años 2016, 2017 y 2018. Al 

mismo tiempo, se resolverá la pregunta de investigación del estudio; la cual el método que se usa 

para responderla corresponde a la recolección de información de fuentes secundarias. La 
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documentación recogida se anexará en la matriz MSIAC construida, y los resultados se detallarán 

de manera objetiva en tres tablas con estadística descriptiva. Y de esta manera, se observará el 

cumplimiento de la ejecución de cada uno de los indicadores contenidos en el plan de desarrollo 

El Gobierno de las ciudadanas y de los ciudadanos. 

También este trabajo se realiza para contribuir con el progreso social y con la legitimidad del 

municipio, entendiéndose por este término la aceptación y confianza de la ciudadanía al gobierno 

local. De acuerdo con la encuesta metropolitana de Bucaramanga Cómo Vamos en el año 2015 el 

14% de los bumangueses valoró a la alcaldía municipal como transparente en su administración. 

No obstante, en la Constitución Política de 1991 de Colombia, el derecho democrático se consigna 

como una democracia participativa, donde el ciudadano se identifica, se relaciona y se conecta con 

el Estado para ejercer vigilancia y control en la gestión pública, a esto se le llama veeduría 

ciudadana. De la misma manera, la alcaldía municipal (2016) busca lograr una democracia 

renovada, más participativa y abierta, profunda y permanente. Por lo anterior se puede señalar que 

es de importancia verificar el cumplimiento, ya que el propósito principal de esta administración 

pública de Bucaramanga es gestionar los recursos públicos con ética y transparencia.   

Para la justificación de esta investigación se tienen en cuenta tres puntos de vista que se ordenan 

de manera teórica, metodológica y práctica. Dado que, permite desarrollar el tema de 

investigación; el cual comprende la problemática que trae consigo la corrupción y cómo el 

gobierno (2016-2019) de una u otra manera trabajó en el cumplimiento de sus indicadores de 

producto anticorrupción para los años 2016, 2017 y 2018. El plan de desarrollo 2016-2019 el 

Gobierno de las ciudadanas y de los ciudadanos trae consigo cimientos de una buena gobernanza 

para contrarrestar con ellos las falencias que se presentan en el gobierno local. En el cual se crea 
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la participación ciudadana en la construcción de una ciudad equitativa y así, el fortalecimiento de 

la comunidad en pro del crecimiento social del municipio de Bucaramanga. 

 

4. Marco Referencial 

 

4.1 Antecedentes 

Al hacer una revisión de la literatura sobre políticas anti corruptivas en la administración pública, 

se encontraron artículos de investigación realizados en México, Guatemala, Honduras, Venezuela, 

y en el norte de África. En los dos últimos países, se plantea la ausencia de dichas políticas y sus 

respectivos autores dan mecanismos para erradicar esta falta ética y legal de sus gobiernos. Por 

otra parte, se ubican dos libros importantes: uno de la Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL) y otro del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en los que se expone la 

implementación de políticas públicas referentes al gobierno abierto para la agenda 2030. De esta 

manera, se detallan a continuación cinco antecedentes pertinentes para la consecución de la 

presente monografía. 

Vera, Rocha y Martínez (2015), en su artículo de investigación El modelo de Gobierno Abierto 

en América Latina. Paralelismo de las políticas públicas de transparencia y la corrupción, 

analizaron el acceso a la información por medio del Gobierno Abierto para combatir la corrupción 

con un estudio comparativo entre México, Guatemala y Honduras, y determinaron que no existe 

evidencia que a mayor acceso a la información pública menor es la corrupción estatal. Incluso, los 

autores destacaron que, por más reformas o normas obligatorias en sus estatutos para facilitar el 

derecho al acceso de la información, no significó una mejoría en contra del envilecimiento.  
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Llegaron a la conclusión que México, Guatemala y Honduras necesitan estrategias más proactivas 

para que se lleve a cabo un gobierno abierto efectivo para la lucha en contra de la corrupción, y 

que toda política pública, que impulse un reordenamiento jurídico, es insuficiente para que se 

cumpla con transparencia. 

Ferrer y Clemenza (2006), en su artículo de investigación titulado Dimensión ética del liderazgo 

como transparencia del poder local, reflexionaron que para llegar a la transparencia de la 

administración pública y luchar en contra de la corrupción, el liderazgo debe basarse en la ética. 

En el artículo, desarrollaron una investigación descriptiva de campo, donde hallaron una relación 

delicada entre los funcionarios públicos del Estado de Zulia con la ciudadanía. El estudio concluyó 

que, por la falta de líderes éticos, la ciudadanía estaba en desacuerdo con el gobierno local; no 

obstante, fue indispensable el establecimiento de estrategias que tuvieran valores necesarios para 

el desarrollo de la transparencia, el respeto a la legalidad y justicia, y que, por ende, promovieran 

la cohesión social. En resumen, los autores plantearon que para el fortalecimiento del sistema 

democrático era necesaria la consolidación de organizaciones con la capacidad de elevar los 

niveles éticos, con los que se afianzara la ética pública. Ultimaron que el venezolano debía 

considerar el liderazgo ético en la administración pública y así que se expandiera por toda 

Latinoamérica.  

Según Maghraoui y Murillo en su artículo de investigación “el buen gobierno” en Marruecos: 

¿herramienta para el poder absoluto o técnica para luchar contra la corrupción?” (2012), 

Argumentaron que las instituciones de apoyo financiero como el Banco Mundial, el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), el Programa de Naciones Unidas (PNUD), la Agencia para el 

Desarrollo Internacional de Estados Unidos (USAID) y la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), destinaron recursos para la implementación de reformas y 
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acciones de buen gobierno en la lucha contra la corrupción en la administración pública. El estudio 

mencionó que algunas naciones tomaron estas medidas de anticorrupción en sus planes de 

desarrollo, en cambio, para el continente africano no hay implementaciones de estrategias de buen 

gobierno.  Para el caso de Marruecos, la reforma del buen gobierno es ineficaz e ineficiente a la 

hora de combatir la corrupción, debido a que no existe un ajuste a la realidad del poder. Maghraoui 

y Murillo (2012) concluyeron que para disminuir los niveles de corrupción es necesario tener en 

cuenta que la participación en un sistema de poder que origina el envilecimiento del Estado 

depende de la protección política y económica. 

Naser, A., Ramírez, Á., y Rosales, D. Eds. (2017), para la CEPAL, en su libro Desde el gobierno 

abierto al Estado abierto en América Latina y el Caribe, plantearon, en uno de los 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) para su agenda 2030, una nueva gobernanza pública alineada en 

la política de gobierno abierto. Los autores describieron este tema desde dos espacios: primero, la 

Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) y, segundo, la Red Académica de Gobierno. Entonces, 

surge la pretensión junto con la CEPAL que se logre poner fin a la corrupción, a la desigualdad e 

injusticia, y que se puedan crear instituciones eficaces y que estas luchen por fortalecer las buenas 

prácticas de la administración pública; todo lo anterior, sostenido en los pilares de la transparencia, 

la participación ciudadana, datos abiertos, redición de cuentas y nuevas tecnologías. La CEPAL, 

por tanto, pasó de una doctrina de “gobierno abierto” a un “Estado abierto”, con la finalidad que 

existan naciones donde trabajen de manera conjunta las autoridades y la ciudadanía. Esta comisión 

terminó su libro con un ejemplo de datos abiertos, Data Uruguay, una organización civil que 

trabaja en red a través de experimentos e investigaciones bajo lineamientos de transparencia, 

acceso a la información, participación y gobierno abierto. Incluso, afirmó que es un modelo 

fructífero que asegura el vínculo entre gobernantes y ciudadanos.  
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Dassen, N., Ramírez, Á. (2016), para El BID, en su libro Nota técnica del BID: Vientos de 

cambio II. Avances y desafíos de las políticas de gobierno abierto en América Latina y el Caribe, 

mostraron cómo el modelo la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) trabajó con 15 países de la 

región de América Latina y el Caribe (ALC). A saber: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República 

Dominicana, Trinidad y Tobago, y Uruguay, donde se implementaron políticas de gobierno abierto 

por medio de planes de acción que cada país debió presentar. Para el BID, la AGA es un modelo 

de gobernanza que promueve una gestión pública transparente, en el cual la interacción de los 

ciudadanos con el gobierno es clave para el desarrollo de este. En efecto, la AGA es un trabajo 

colectivo entre los funcionarios públicos y la ciudadanía. El libro afirma que el gobierno abierto 

se convierte en una herramienta fundamental para fortalecer la democracia regional y concluye 

que es más eficaz como una política bottom-up, donde los municipios tienen a los ciudadanos más 

cerca.  

El tema de estudio se desarrollará a partir de los anteriores antecedentes porque, permiten hacer 

un análisis de lo que se ha hecho en otros países referente al tema de investigación, y dan base para 

abordar el presente estudio. Es así como, dentro del ámbito de la AGA, de la transparencia y de la 

ética pública se puede identificar con claridad los indicadores de producto anticorrupción que se 

encuentran en la línea Gobernanza Democrática del Plan de Desarrollo Municipal (2016- 2019).  

 

4.2 Marco Teórico 

 

4.2.1 Definición de corrupción. El análisis etimológico del concepto de corrupción, donde 

indica sus orígenes y su evolución se contextualiza en el siguiente apartado: 
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El sustantivo corrupción proviene del latín corruptio, éste significaba para los clásicos 

romanos algún tipo de alteración. Esta alteración es interpretada como algo negativo. Es 

significativo que el uso más antiguo que encontramos de la palabra es el de la muerte de 

los seres vivos. La corrupción es el opuesto de la generación de la vida. 

Corruptio proviene a su vez del verbo corrumpere que significa echar a perder, 

descomponer // destruir // pervertir. La raíz verbal rumpere tiene origen onomatopéyico, es 

decir, intenta imitar el sonido de algo para significarlo. Rumpere quiere imitar el sonido de 

algo que se rompe de un modo cualquiera. El romano atiende en esta palabra el hecho 

mismo de algo que se rompe y no en el modo por el que éste algo pudo haberse roto 

(quebradura, caída, explosión, implosión, etc.). Corrumpere añade al carácter de alteración 

que separa que había significado corruptio el hecho de romperse. La corrupción es entonces 

una alteración que separa rompiendo. La corrupción es un proceso de desnaturalización. A 

medida que ella evoluciona, la cosa va dejando de ser lo que era (Estévez, 2005, p. 45). 

La corrupción se manifiesta como una acción recíproca entre la sociedad civil y el Estado, 

donde se evidencia actores en diferentes actuaciones de intercambio. Zuluaga (1996) define la 

corrupción como un comportamiento orientado a invadir los códigos éticos de la sociedad, como 

una conducta individual o colectiva que transgrede el marco legal de un Estado, debido a que, lo 

que es corrupto para una determinada sociedad puede no ser corrupto para otra; y afirma que la 

corrupción comprende un sin número de sobornos, dádivas, propinas y favores que lleva a que ésta 

se manifieste con complicidad social. Para tal caso “existe un comportamiento corruptor, activo o 

pasivo, que la estimula o se beneficia de ella. Con la «mordida», propuesta o aceptada, se busca 

facilitar trámites, eludir sanciones, ser favorecido en la contratación, etc.” (Zuluaga, 1996, p. 8). 
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Combatir el acto del envilecimiento es difícil, a consecuencia de que los resultados no son los 

esperados por más que la regulación jurídica tome actuación estricta y punible. Según este autor, 

el regular y controlar la corrupción no da garantía que se ataque directamente este acto insólito, ya 

que es la misma administración estatal quien estimula y favorece la corrupción, debido a que las 

instituciones públicas son las que tienen el nivel de corrupción más alto en el país. Por lo anterior, 

el autor concluye que el Estado es la principal fuente de corrupción, donde el beneficio y el tejido 

social son deteriorados y deformados.  

 

4.2.2 La corrupción en lo económico, político y social. La corrupción se puede comparar 

como un círculo vicioso sin salida, donde los recursos se desvían de la gestión pública para el 

bolsillo privado. Estévez (2005) hace hincapié en que “la aparición de la corrupción dispara una 

serie de procesos que de no enfrentarse a tiempo tienden a desarrollar círculos viciosos corruptos 

que se autoalimentan” (p. 48). Se hace una comparación entre corrupción y democracia donde 

existe una relación inversamente proporcional, esto es, que a menor democrático es un sistema 

político, este será mayor corrupto.  

La corrupción germina en realidades que presentan alguna transición o crisis. Para el autor, esto 

sucede desde diferentes perspectivas; en un gobierno autoritario que pasa a uno democrático, una 

economía que se reforma a una de tipo capitalista, una institución que se estataliza y/o privatiza, 

un área del sector público que cambia su estamento o su legislación, etc. También señala de manera 

específica los factores estructurales que componen los estados de corrupción:  

a. Concentración de poder y riquezas asociadas a la impunidad. En aquellos casos en los 

cuales se constatan grandes acumulaciones de poder y riquezas, acompañadas de la 

sensación de estar “por encima de la ley”, la corrupción suele ser un producto esperable. 
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b. Profundización de las desigualdades sociales tanto en lo material como en los derechos 

(tener y poder) o en los saberes. En aquellos contextos en los que se disparan las 

desigualdades simbólicas y materiales, la corrupción puede ser otro producto esperable 

además de la aparición de cierta “violencia social” simbólica o física. Cierto tipo de 

corrupción implica cierto nivel de violencia -sutil o evidente- dado que se afectan los 

mecanismos de decisión social, se alteran los objetivos públicos y se desvían cuantiosos 

fondos de sus aplicaciones efectivas. 

c. La racionalidad instrumental / Eficientísimo / Pragmatismo. Una característica de la 

modernidad ha sido la racionalidad de tipo técnica que no delibera respecto de los fines 

últimos de la acción humana, sino sobre la “viabilidad técnica” de una decisión. Esto ha 

llevado a un afianzamiento del pragmatismo o eficientísimo como medida de valor de la 

acción humana. Todo aquello que sea “práctico o eficiente” es automáticamente bueno, sin 

deliberar respecto de su bondad o maldad respecto de ciertos fines morales o normativos. 

Por ello resulta central poner en cuestión a la racionalidad instrumental y adoptar criterios 

de evaluación de valor más amplios para las decisiones de tipo “técnicas o científicas” que 

tengan en cuenta un horizonte ético o moral. 

d. La caída de ciertos valores como fundamento de las decisiones públicas / Tecnocracia. 

Ligado al punto anterior, encontramos el fenómeno del fundamento de la decisión pública. 

Criterios como “bien público” o “bienestar general” o “bien común” no son contemplados 

por el esquema de decisiones de tipo “tecnocrático” que centra su motivación en la “utilidad 

pública” medida únicamente en términos de costo-beneficios. La mirada del largo plazo 

para ciertas sociedades en ahogos financieros, suele ser un lujo de difícil alcance, y en 

virtud del contexto económico crítico, las recetas tecnocráticas aparecerían como las que 
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tienen un mayor fundamento y realismo. Es necesario volver a deliberar sobre la finalidad 

de las decisiones públicas, respecto de qué se busca conseguir y a quiénes se busca 

beneficiar realmente. 

e. Egoísmo / Individualismo / Razón Individual. Este punto es especialmente sensible, dado 

que cierto individualismo extremo que no se concibe como parte de un todo social y para 

quienes en función de una “razón individual” buscan estrategias maximización de sus 

beneficios sin importar los costos que se le ocasiona a otros. Estas acciones suelen ser el 

mejor incentivo para la búsqueda de “atajos” para lograr los objetivos individuales que, 

muchas veces suelen adoptar a la corrupción como estrategia… (Estévez, 2005, pp. 79-80). 

Los anteriores elementos son considerados por el autor como una estructura sistémica que 

llevan al ejercicio del envilecimiento, la forma en la que se manifiestan los estados de la corrupción 

y el sentido orgánico al concepto de este flagelo. De esta manera, la identificación de estos factores 

ayuda a la plena determinación de estrategias efectivas en contra de la corrupción, de sus autores, 

los mecanismos de ejecución, las causas y sus consecuencias.  

 

4.2.3 La corrupción en la administración pública. Rafael Vesga (1992) expone que la 

relación existente entre la corrupción y los países en vía de desarrollo económico es inconsistente; 

menciona una regla que a mayor riqueza no significa que no haya corrupción, y viceversa. A parte 

de la riqueza se encuentran otros factores que tienen aspectos estáticos entre el envilecimiento y 

el desarrollo económico como: factores culturales, disparidades en los niveles de educación e 

información, características del empleo en el sector público, deficiencias en los sistemas de control 

contable, magnitud del aparato estatal y debilidad del sistema político. Es así como los aspectos 

dinámicos se reflejan cuando la corrupción frena o apadrina la actividad económica, lo que 
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representa efectos positivos o efectos negativos (Vesga, 1992). Asimismo (Vesga, 1992) afirma la 

dependencia entre:  

La corrupción y la obtención de rentas por parte de los funcionarios públicos, con efectos 

predominantemente negativos. Estas rentas llevan a que los recursos públicos se vendan a 

precios más altos que los que se obtendrían en cualquier otra situación y superiores a su 

costo de oportunidad. Las rentas son recibidas por los funcionarios públicos, simplemente 

en razón al monopolio que ostentan sobre el suministro de los servicios públicos. Surgen 

de la intervención del Estado en la actividad económica, que crea licencias, permisos, 

autorizaciones, cuotas y obligaciones especiales, pues éstos llevan a que los precios del 

mercado de los bienes aumenten. Además, estos mecanismos de intervención confieren el 

poder de un monopolista al funcionario que los otorga (p. 12). 

Para Vesga  (1992) la corrupción se desenvuelve bajo tres sujetos como lo son: el director; 

como su nombre lo dice es el jefe del ente, y éste es quien personifica la política a su mandad y 

como está en la posición más alta de la jerarquía, no se ve en la capacidad de que sus políticas se 

lleven a cabalidad, el agente; es el funcionario que representa el director ante la prestación de 

servicios de la entidad con el público y tiene la capacidad de discernir si se inclina por actos 

corruptos o honestos, pero éste se inclina según el principio invariable donde los beneficios son 

mayores que los costos, por último, el cliente; es el usuario que adquiere los servicios de la 

institución, también dispone si se involucra en una acción corrupta de acuerdo con el principio 

invariable del anterior sujeto; pero, el director tiene un interés particular que es llegar al nivel 

óptimo de la corrupción, que no es igual a cero, “Se quiere decir con ello que, en un momento y 

unas circunstancias dadas, los costos de las acciones encaminadas a combatir ciertos tipos de 

corrupción pueden ser mayores que los beneficios” (p. 17). Por tanto, Vesga afirma que “la lucha 
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contra la corrupción debe concentrarse en aquellas acciones cuyos beneficios sean superiores a los 

costos” (p. 18). 

 

4.2.4 Indicadores de producto en la gestión pública. El Departamento Nacional de 

Planeación -DNP (2011) precisa, “un indicador es un punto de referencia que permite observar y 

medir el avance en el logro de una meta esperada o de una situación determinada. Según la 

información proporcionada por cada indicador, éstos pueden ser cuantitativos o cualitativos” (p.9). 

En cambio, el DNP (2018) define al indicador como “una expresión cuantitativa observable y 

verificable que permite describir características, comportamientos o fenómenos de la realidad” 

(p.6). Hay que resaltar que los indicadores tienen tres características fundamentales: simplificar, 

medir y comunicar; también, el uso de los indicadores en los planes, programas y proyectos ayuda 

a realizar un seguimiento a partir de una meta planteada, lo que facilita hacer un diagnóstico más 

completo (DNP, 2018).  

Ahora bien, el DNP (2018) conceptualiza los indicadores de producto de la siguiente manera:  

Los indicadores de producto miden los bienes y servicios que son generados y entregados, 

cumpliendo los estándares de calidad definidos, como consecuencia de la transformación 

de los insumos a través de un proceso de producción. Los bienes son aquellos productos de 

carácter físico, tangible y acumulable. Normalmente son sujetos de desgaste y depreciación 

por el uso; en tanto que los servicios son los productos intangibles y no acumulables, su 

efecto es inmediato y se producen al mismo tiempo de su consumo, a través de una relación 

directa entre proveedores y receptores de los servicios (p. 10).  

Es así como los indicadores de producto tienen especificaciones muy puntuales como nombre 

del indicador, descripción general, periodicidad y objetivos cuantificables y medibles. Además, 
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tiene elementos para una fácil verificación al cumplimiento del indicador como: una línea base, la 

cual es el punto de inicio; una meta, donde es el objetivo que se quiere llegar; marco temporal, es 

un tiempo específico para cumplirse el indicador; y el progreso, lo que quiere decir llevar un 

reporte continuo (DNP,2018). 

 

4.2.5 Ejercicio de control social a la gestión pública. El Ministerio del Interior y de Justicia 

(2013), conceptualiza el control social como un derecho y un deber que tiene el ciudadano de 

forma individual o colectiva con el propósito de vigilar el cumplimiento de la gestión pública y 

fortalecer la democracia y la gobernabilidad; de esta manera, hacer que los ciudadanos se 

relacionen con los temas del Estado y sean partícipes de las decisiones de este. Incluso, según la 

Contraloría General de la Nación (2018) la finalidad de ejercer control social es hacer “seguimiento 

y evaluación de las políticas públicas, así como de la prestación de los servicios públicos y la 

correcta utilización de los recursos y bienes públicos por parte de las autoridades públicas” (p. 20).  

Sin embargo, para el Ministerio del Interior y Justicia (2019) el ejercicio de control social a la 

gestión pública es la base fundamental para que exista participación ciudadana, por lo que afirma 

lo siguiente: 

El Control social es la piedra angular de la participación ciudadana, y a través de este, se 

busca que la comunicación entre la ciudadanía y las instituciones sea constante y activa 

permitiendo así que el control social sea visto como el proceso fundamental de 

acompañamiento, garantía y transparencia en la lucha contra la corrupción. De igual forma, 

busca conseguir que las instituciones vean a los veedores como aliados directos en el 

cumplimiento de los objetivos de un Estado social de derecho igualitario y participativo 

(párr. 7). 
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4.3 Marco Legal 

El Estado Colombiano es integrante de varias organizaciones internacionales para combatir y 

eliminar la corrupción, mediante la expedición de las leyes 412 de 1997, 970 de 2005 y 1573 de 

2012 se aprueban las siguientes convenciones: La primera, la Convención Interamericana de 

Lucha contra la Corrupción con el principal objetivo de consolidar compromisos para sancionar 

y extinguir toda práctica de envilecimiento en la gestión de la administración pública. La segunda, 

la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Corrupción con fines de cooperar entre 

los países miembros el fortalecimiento del buen manejo de los recursos públicos. Y la última la 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 

Comerciales Internacionales como su nombre lo dice esta convención actúa con el objeto de 

prevenir aquellas acciones estatales que haya sometimiento de cohecho, éste último es todo acto 

soborno del sector público donde exista una dádiva entre las partes, ya sea mutua o individual. 

A partir de la normatividad de la Constitución Política de 1991, de las convenciones 

anteriormente nombradas, del Plan Nacional de Desarrollo Prosperidad para Todos 2010–2014, 

y del Estatuto Anticorrupción en el cual se toman medidas administrativas como el control y las 

sanciones pertinentes que evite el ejercicio de la corrupción (Ley 1474 de 2011); el gobierno 

colombiano se ve enfrentado a compromisos y responsabilidades específicas para llevar a cabo en 

su máxima expresión la lucha contra la corrupción. Por este orden de motivos, se formula la 

Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA), cuyo objetivo central “es fortalecer las 

herramientas y mecanismos para la prevención, investigación y sanción de la corrupción en 

Colombia” (CONPES, 2013, p.4), acción que está liderada por la Secretaria de Transparencia y el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP).   
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Adicionalmente, se instituyen tres leyes de participación ciudadana; la Ley 134 de 1994, “por 

la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana”; la Ley Estatutaria 1757 

de 2015, “por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a 

la participación democrática” que concretamente en el Artículo 1 señala su objetivo “promover, 

proteger y garantizar modalidades del derecho a participar en la vida política, administrativa, 

económica, social y cultural, y así mismo a controlar el poder político”; y la Ley 850 de 2003 por 

medio de la cual se crea la Ley de Veedurías Ciudadanas, entendiéndose por veeduría ciudadana 

el conjunto de actividades observar, registrar, vigilar, controlar y/ denunciar sobre toda gestión 

privada, mixta o pública que estrictamente maneje bienes y servicios públicos. 

En materia a la normatividad de la transparencia y del acceso de la información pública se 

establece el siguiente marco jurídico: Ley 962 de 2005, se crea la Ley Antitrámites “por la cual se 

dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 

servicios públicos”. Decretos 1151 de 2008 y 2693 de 2012, se dictan “lineamientos generales de 

la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia”. Decreto 019 de 2012, se 

dictaminan “normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública”. Ley 1712 de 2014, se crea la Ley de Transparencia y se 

toman regulaciones del derecho al acceso a la información pública. Decreto 0103 de 2015, se tiene 

por objeto “reglamentar la Ley 1712 de 2014, en lo relativo a la gestión de la información pública”. 

Y, por último, el Decreto 1494 de 2015 donde se dictan correcciones a los artículos 5, 18, 21 y 26 

de la Ley 1712 de 2014. 

Para concluir, el Estado cuenta con un amplio ordenamiento jurídico compuesto de leyes, de 

decretos y de una política pública anticorrupción (La PPIA) que llevan a cabo la ejecución de gran 
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parte de los artículos de la Carta Magna de 1991 en materia en contra del envilecimiento; donde 

este ordenamiento toma medidas disciplinarias, pedagógicas, preventivas y sancionatorias. Por 

esta razón, el ideal primordial en la administración pública principalmente el de la alcaldía de 

Bucaramanga 2016- 2019 no es solo poner en funcionamiento una gobernabilidad sino, una 

gobernanza participativa, legal y transparente. Es decir, se entiende por gobernanza la armonía de 

gobernar de manera efectiva y eficiente; éste es un nuevo término que se usa para efectuar una 

organización de calidad bajo la normatividad anticorrupción que presenta Colombia. 

 

5.  Marco Metodológico 

Esta investigación es de enfoque mixto y de tipo descriptivo; según Sampieri, Fernández y Baptista 

(2010) los estudios cuantitativos “plantean relaciones entre variables con la finalidad de arribar a 

proposiciones precisas y hacer recomendaciones específicas” (p. 19). Se tomaron como variables 

los indicadores de producto anticorrupción agrupados entre los siguientes componentes: gobierno 

participativo y abierto, gobierno legal y efectivo, y gobierno municipal en línea; éstos situados 

dentro de la línea Gobernanza Democrática que se ubica en el marco estratégico del Plan de 

Desarrollo municipal de Bucaramanga (2016-2019).  

Los indicadores de producto del plan de desarrollo tiene un total de 164, pero, conforme a 

criterios de discriminación se hizo una selección de 45 indicadores con base en los cinco ejes de 

acción de la Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) señaladas aquí: el acceso a la 

información pública, la eficiencia en las herramientas de gestión pública, el control social, la 

promoción de la integridad y la cultura de la legalidad y el desarrollo de herramientas para luchar 

contra la impunidad (CONPES, 2013).  A partir de esta preferencia con la PPIA se seleccionaron 
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las variables y luego, se reorganizó cada componente con sus respectivos indicadores de producto, 

llamándolos Indicadores de Producto Anticorrupción. 

En seguida, se tuvo presente que cada indicador parte de una línea base con el propósito de 

observar “la situación inicial de la población objetivo (…) y de esta manera evaluar objetivamente 

la magnitud de los cambios logrados” (Medianero, 2011, p. 61). Sin embargo, cada indicador se 

comparó a partir de una brecha: posición inicial y posición final, entendiéndose por posición final 

la meta que estaba proyectada al finalizar el mandato de la alcaldía en el año 2019. Para el DNP 

(2018) “Las metas son una parte esencial del indicador que, en conjunto con la línea base, permiten 

verificar el cumplimiento del objetivo… Sin metas o línea base, los indicadores se quedan en una 

simple manifestación de información” (p. 19). A partir de esto, la investigación tuvo presente 

estados de inicio y de término, para así brindar un seguimiento preciso de las variables y así, 

establecer el desempeño de éstas para los años 2016, 2017 y 2018.  

Para la recolección de información se utilizó documentos existentes como, el Plan de Desarrollo 

Municipal (2016-2019), documentación de la Alcaldía de Bucaramanga y derechos de peticiones. 

Según, el Ministerio del Interior y de Justicia (2003) “los veedores podrán recoger o solicitar de la 

administración la información correspondiente al tema que es objeto de control social y deben 

servir para canalizar las inquietudes y percepciones que tienen los demás ciudadanos sobre el 

mismo”. Paralelamente, se construyó la Matriz de Seguimiento de los Indicadores Anti-Corrupción 

(MSIAC) “la base de datos es la fase posterior a la recopilación de los datos en campo.  Por lo 

general, supone un tratamiento informático, incluyendo su almacenamiento en algún tipo de 

software, para su posterior tabulación y análisis” (Medianero, 2011, p.76). Ciertamente, al utilizar 

el tipo de fuentes secundarias, también llamadas fuentes externas, permitió que la recogida de datos 

fuese fructífera para cada año investigado. 
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La construcción de la MSIAC es elaborada en formato EXCEL, la cual se constituye por siete 

columnas: (a) Indicadores de producto, (b) Responsable que es la secretaría u oficina encargada 

del cumplimiento de metas para cada indicador de producto, (c) Línea base, (d) Meta total que 

hace referencia al cuatrienio de gobierno (vigencia 2016-2019), (e) Año 2016, (f) Año 2017 y (g) 

Año 2018; en las últimas tres columnas se subdividen en siete ramificaciones cada una, de la 

siguiente manera: Meta, Logro, Cumplimiento, Principal fuente de información, Ruta o página 

web para llegar a los anexos, Anexos y Acciones. La anterior descripción junto con una exhaustiva 

recolección de datos bajo el ejercicio de control social a la gestión pública como ciudadana 

colombiana, se completa la MSIAC para 45 indicadores de producto anticorrupción. 

En este sentido, con el soporte de la información recolectada y con el apoyo de la estadística 

descriptiva se analiza dentro de la MSIAC cada indicador de producto anticorrupción y se 

determina si cumplió o no con su objetivo de cumplimiento para cada año 2016, 2017 y 2018 

específicamente; conforme a la línea base y la meta total que se sustenta en el plan de desarrollo 

municipal. De esta manera, se procede a establecer el nivel de cumplimiento para cada indicador. 

En conjunto, los resultados se presentan sustentados en tres tablas extraídas de la MSIAC con sus 

respectivas explicaciones de lo que se observó, de modo que se muestra con claridad la cabalidad 

de la ejecución del objeto de la investigación. 

 

6. Resultados 

El control social o control socio político tiene principalmente tres dimensiones a revisar: la 

administración pública nacional, la departamental y la municipal. Los ciudadanos pueden ejecutar 

esta revisión de forma exhaustiva, ya sea motivados por inquietudes o posturas políticas, que 
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propendan por la transparencia en la administración pública; de esta manera, el efecto del control 

social se hace evidente en los bajos rangos de corrupción y se reflejan en las estadísticas 

traducibles, en confianza ciudadana, en progreso social, económico, tecnológico y científico, para 

todos los territorios de la nación. Los resultados de este estudio se limitan a una dimensión 

municipal, y se basan en el seguimiento de los indicadores anticorrupción en los años 2016, 2017 

y 2018 del Plan de Desarrollo 2016-2019 del municipio de Bucaramanga.  

En suma, los resultados presentados en este capítulo evidencian el nivel de cumplimiento para 

los tres componentes: Gobierno Participativo y Abierto, Gobierno Legal y Efectivo, y Gobierno 

Municipal en Línea, cada uno con sus respectivos programas e indicadores, los cuales se analizan 

de forma descriptiva a continuación: 

 

6.1 Gobierno Participativo y Abierto 

En el componente Gobierno Participativo y Abierto se analizan diferentes indicadores de 

productos que son discriminados en cuatro programas: 1) Presupuestos incluyentes, 2) Ciudadanía 

empoderada y debate público, 3) Rendición de cuentas permanente e interactiva, y 4) Gobierno 

transparente. En la Tabla 1, se observa que el programa de cumplimiento superior en los tres años 

fue Ciudadanía empoderada y debate público. Por el contrario, al promediar el porcentaje del 

programa Gobierno transparente se encontró que éste tuvo un desarrollo inferior, porque uno de 

los siete indicadores que corresponden a este programa, tiene 0 % de cumplimiento durante cada 

uno de los tres años estudiados (lo cual se amplía en el inciso del respectivo programa). También, 

se observa que el programa, Rendición de cuentas permanente e interactiva, en el 2016 tuvo un 

déficit del 19 % en comparación con 2017 y 2018; esto indica que el tercer programa presentó un 

ascenso al 100 % para estos dos últimos años. Por último, el programa de Presupuestos incluyentes 
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arrojó un promedio anual del 88,8 % de cumplimiento, que indica que la estrategia de Presupuestos 

participativos se ejecutó en gran medida.  

 

Tabla 1. Cumplimiento de los Indicadores de Producto Gobierno Participativo y Abierto 

 Año 2016 Año 2017 Año 2018 

Presupuestos incluyentes 83 % 83 % 100 % 

Ciudadanía empoderada y debate público  

153 % 

 

153 % 

 

157 % 

Rendición de cuentas permanente  

e interactiva 

 

81 % 

 

100 % 

 

100 % 

Gobierno transparente 71 % 86 % 86 % 

 

Nora: * Nivel de cumplimiento de los indicadores de producto agrupados en cuatro programas 

para los años 2016, 2017 y 2018. 

 

6.1.1 Presupuestos Incluyentes. En el programa de presupuestos incluyentes se pudo 

determinar que el nivel de participación del indicador Número de secciones web en línea creada y 

mantenida, para que la ciudadanía pueda consultar el presupuesto y vigilar su aprobación y 

ejecución se cumplió en un 100 %. Este resultado tiene como logro principal que la ciudadanía 

tuvo la posibilidad de realizar seguimiento online y en tiempo real a los presupuestos. Dicho 

avance vincula la alfabetización cibernética de la población bumanguesa y demuestra que es 

posible superar la dificultad para acceder a la consulta con naturalidad y recurrencia mediante esta 

vía. De este modo, la ciudadanía bumanguesa pudo adquirir los datos necesarios para tener un 
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conocimiento completo del presupuesto municipal, y así supervisar sus procesos de aprobación y 

respectiva usabilidad. 

Con relación al indicador de producto Número de cabildos ciudadanos celebrados para asignar 

presupuesto a obras comunitarias y discutir otros asuntos del presupuesto, se evidenció un 

cumplimiento del 100 % con lo cual se observó la participación activa y directa de las localidades 

con el despacho del alcalde y las Secretarías de Hacienda, Planeación e Infraestructura.  Este 

indicador expresa la ejecución del ejercicio de presupuestos participativos en las 17 comunas y los 

3 corregimientos del municipio. En efecto, los presidentes de la Junta Administradora Local (JAL), 

de la Junta de Acción Comunal (JAC) y Corregimientos, fueron convocados y asistieron para 

presentar las obras necesarias que tienen mayor prioridad para cada una de las zonas urbanas y 

rurales. La Administración Municipal demostró interés en realizar este proceso y facilitó que los 

representantes de las localidades eligieran en qué invertir los recursos económicos destinados para 

la estrategia de presupuestos participativos. 

El indicador Número de estrategias de implementación del acuerdo de presupuestos 

participativos y del decreto reglamentario mantenidas, tuvo un desempeño del 100 %, y evidenció 

que para cada año se cumplieron diferentes estrategias. Por ejemplo, para el año 2016, se mantuvo 

la estrategia de presupuesto participativo como mecanismo de participación social mediante el 

Decreto 0223 de 2013; para el año 2017, se hicieron los respectivos ajustes y se adoptó el Decreto 

Municipal 0137 del 29 de agosto de 2017, el cual determina el proceso de planeación, 

implementación y ejecución del ejercicio de presupuestos participativos; y para el año 2018, el 

ejercicio de presupuestos participativos se acogió como estrategia general, por el Decreto 0085 del 

13 de junio de 2018; éste último se modificó por el Decreto 0101 del 5 de julio de 2018. 
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Con relación al Número de estrategias implementadas para la formación y capacitación 

técnica, en planeación participativa para los ciudadanos Bumangueses, este indicador mostró un 

desempeño del 100 % que obedece al ejercicio de presupuestos participativos. Se debe aclarar que 

un cierto porcentaje de los ingresos municipales son destinados para la ejecución de presupuestos 

participativos, y que éstos deben efectuarse en obras priorizadas y elegidas, de manera libre y 

participativa, según los acuerdos con las comunas, corregimientos, barrios o veredas.  

Para el año 2016, la secretaría de planeación junto con los presidentes de las JAL, JAC y 

corregimientos efectuó la conformación del Consejo Municipal de Presupuesto Participativo 

(CMPP) y los acuerdos de comuna y de barrio. De esta manera, a lo largo de los años 2017 y 2018 

y de forma constante, la misma dependencia evidenció la realización de capacitaciones y de 

diferentes mesas de trabajo. Este trabajo se hizo junto con los representantes anteriormente 

nombrados con el objeto de apoyar el proceso de presupuestos participativos y de socializar las 

regulaciones normativas de éste.  

 

6.1.2 Ciudadanía Empoderada y Debate Público. El programa Ciudadanía Empoderada y 

Debate Público arrojó un promedio de cumplimiento anual del 154 % para los años 2016, 2017 y 

2018. Se puede inferir que los indicadores de este programa mostraron el cumplimiento de las 

metas. El indicador Número de estrategias de comunicación implementadas y mantenidas para 

difundir las iniciativas de la administración municipal y promover el debate público sobre temas 

de gobierno y de ciudad tuvo cumplimiento del 100 % en los tres años. Este indicador mostró que, 

manera constante, se difundió información de sobre la gestión propia de la administración, 

informes especiales de proyectos, actividades o eventos del municipio; estas metas se lograron 



INDICADORES DE PRODUCTO ANTICORRUPCIÓN      42 

 

mediante diferentes estrategias de comunicación: boletines de prensa, ruedas de prensa, página 

web de la alcaldía, redes sociales institucionales como su canal de YouTube.  

Así mismo, el cumplimiento del indicador de producto Número de planes de medios 

implementados y mantenidos para informar a la ciudadanía, las políticas e iniciativas del 

gobierno fue del 100 % para cada uno de los tres años estudiados. Para el 2016, se implementó un 

plan de medios con difusión ejecutada a través de los siguientes medios de comunicación: Canal 

TRO, Caracol, Q´hubo, RCN, La Cariñosa y Vanguardia; para el 2017, el plan de medios se ejecutó 

con difusión a través de cinco canales de comunicación: cadena radial, medio impreso, medio 

digital, medio televisivo y cine; igualmente, para el 2018, se empleó el mismo plan de medios con 

difusión ejecutado en 2017. Además, se adicionó una estrategia digital difundida a través de tres 

ítems de la red de contenidos Google (Search, red display y YouTube). Así pues, los diversos 

sectores sociales pudieron acceder al compendio informativo sin restricción alguna. De este modo, 

los canales de trasmisión accedieron a la información con la transparencia adecuada, propia de un 

proceso democrático que ejerce sus funciones. 

Al observar el Número de estrategias de comunicación implementadas y mantenidas para 

difundir las acciones de la administración municipal, promover el debate público sobre temas de 

gobierno y de ciudad en la emisora cultural, se observó que este indicador se cumplió en su 

totalidad (100 %). Este resultado generó una cultura de comunicación constante a partir de recursos 

informativos, difundidos por la emisora de interés púbico Luis Carlos Galán Sarmiento, cuyo 

objetivo es tener a la ciudadanía informada en todas las latitudes de la metrópolis. Precisamente, 

en los años 2016 y 2017 se efectuaron un total de 50 programas de Mesas Públicas para promover 

el debate sobre la ciudad con el gobierno. Y para el 2018, se realizaron 12 cápsulas radiales 

llamadas Alcaldía al día. En consecuencia, el cumplimiento de esta meta consiguió tender puentes 
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de interacción entre los ciudadanos y el recinto municipal, y de este modo, favoreció la 

democratización de la información.  

En el plano del indicador Número de ruedas de prensa convocadas y realizadas por el despacho 

del alcalde, se observó un crecimiento porcentual quintuplicado sobre el límite establecido de la 

meta total, limitado a 40 ruedas de prensa durante los cuatro años de mandato (2016 - 2019). En 

este caso, el indicador tuvo un cumplimento del 422 % promedio en los tres años de estudio, 

sumando un total de 112 ruedas de prensa convocadas y realizadas. En otros términos, se puede 

decir que la convocatoria a las ruedas de prensa se convirtió en un eje elemental, para informar 

temas de la administración local apalancándose con mecanismos de reportaje que son válidos para 

la contraloría social.  

En lo concerniente al indicador Número de conversatorios convocados y realizados con 

organizaciones sociales, organizaciones políticas, periodísticas o grupos de líderes de opinión 

para discutir asuntos del gobierno y la ciudad éste mantuvo un promedio de cumplimiento del 

102 % para los tres años investigados: a pesar de que en el 2016 se reportó un 0 %, en el 2017 

hubo un ascenso significativo hasta el 142 %, y en el 2018, continuó el crecimiento de 

cumplimiento hasta un 166 %. En total se ejecutaron 37 conversatorios convocados y realizados 

por parte de la Secretaría del Interior. Cabe destacar que después de 2016 pareció evidente el 

fortalecimiento de la diversificación de las convocatorias a la ciudadanía en general por la notable 

mejora de los datos registrados durante ese año.  

En lo relacionado al número de estrategias implementadas y mantenidas para la creación y 

promoción del Concejo Municipal de participación ciudadana se alcanzó el 100 % de 

cumplimiento durante los tres periodos estudiados (2016, 2017 y 2018). En este indicador se 

evidenció la conformación del Consejo Municipal de Participación Ciudadana gracias a numerosas 
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convocatorias que la Secretaría de Desarrollo realizó. Todos los escenarios fueron creados con la 

vinculación ciudadana, por lo cual se cumplió con el proceso de integración de diferentes sectores 

quienes asumieron las funciones y actividades delegas a dicho Consejo.   

 

6.1.3 Rendición de Cuentas Permanente e Interactiva. El cumplimiento de los indicadores 

pertenecientes al programa Rendición de Cuentas Permanente e Interactiva tuvo un promedio del 

93,6 % para los tres años 2016, 2017 y 2018. Indiscutiblemente, este programa permitió que la 

ciudadanía bumanguesa se informara de manera virtual sobre los recursos públicos, sobre las series 

de contrataciones, los costos contractuales, los procesos de licitación, los presupuestos, los costos 

directos, los gastos de funcionamiento y adquisiciones. Estos datos fueron publicados y 

actualizados mensual, trimestral y/o semestralmente en las respectivas secciones de la página web 

de la alcaldía; de este modo, la administración local permitió mantener datos abiertos, en línea y 

generó espacios de transparencia y acceso a la información pública.  

Por otra parte, el indicador Número de sesiones mantenidas en línea y actualizadas sobre los 

planes anticorrupción y su cumplimiento obtuvo un desempeño del 100%. Se publicó una sección 

llamada Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, la cual, fue actualizada trimestralmente 

durante los tres períodos 2016, 2017 y 2018 en la página web de la alcaldía. Igualmente, para el 

caso de Número de sesiones implementadas y mantenidas en línea y actualizada de los planes de 

compras y adquisiciones y su ejecución, también tuvo un nivel de cumplimiento del 100 % para 

los tres años estudiados y también se implementó en la página web una sesión denominada Plan 

Anual de Adquisiciones (PAA) y permitió que la ciudadanía conociese la diversidad de 

adquisiciones y compras coordinadas del municipio. Asimismo, se encontró una relación directa 

con el siguiente indicador Número de sesiones mantenidas en línea y actualizada sobre el plan de 
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desarrollo y su ejecución, el cual arrojó el mismo porcentaje de cumplimiento del 100 % y así 

mismo, conservó durante los tres años 2016, 2017 y 2018 una sesión llamada Cumplimiento de 

Informe del Plan de Desarrollo Municipal ubicada en la página web de la alcaldía. 

Lo mismo sucede con el indicador Número de sesiones implementadas y mantenidas en línea y 

actualizada sobre los contratos de prestación de servicios celebrados por la administración central 

tuvo un cumplimiento del 100 %, se señala en la página web de la alcaldía una sección titulada 

Contratación CPS actualizada con contratos de prestación de servicios celebrados por la 

Administración Central durante los tres años estudiados. También, para el Número de sesiones 

implementadas y mantenidas en línea y actualizada sobre la ejecución de los proyectos 

estratégicos, en la página web de la alcaldía se encontró la sesión Proyectos Estratégicos, donde 

se pudo observar que fue implementada y actualizada para los cinco proyectos propuestos Inicio 

Feliz, Ciudad Hogares Felices, Ciudad Norte- Ciudad Jardín, Espacio público y Centros de Salud. 

Para el Número de secciones implementadas y mantenidas en línea y actualizadas sobre los 

gastos de funcionamiento de la Administración Central se observó la sección Gastos de 

Funcionamiento, actualizada en la página web de la alcaldía durante la vigencia 2016-2018. Y en 

el caso del Número de reuniones populares celebradas para rendir cuentas de la ejecución del plan 

de desarrollo y la ejecución del presupuesto, también se cumplió con la meta trazada y pudo darse 

una participación de estos sectores para que recibieran conocimiento sobre el presupuesto 

municipal. 

No obstante, se encontró un vacío en el desarrollo del indicador Número de secciones 

implementadas y mantenidas en línea y actualizada para que la ciudadanía pueda seguir la 

ejecución y los costos de las obras de infraestructura. Específicamente, se registró un 0 % de 

avance en el año 2016; sin embargo, en los años 2017 y 2018 se observó una sección implementada 
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y actualizada llamada Mapa de Obras que ofreció datos tales como la ubicación exacta de la obra, 

nombre, descripción, contratista, costos, plazo, porcentaje de avance, y fecha de inicio de todas las 

obras de infraestructura ejecutadas.  

 

6.1.4 Gobierno Transparente. El programa enunciado arrojó un promedio de cumplimiento 

del 81 % en los tres años. A su vez, este programa pudo reflejar legitimidad en el gobierno local 

y, por ende, reducción de riesgos de la corrupción. Se obtuvo buen desempeño, gracias a que cada 

indicador de producto tuvo una sección especial ubicada en la página web de la alcaldía para los 

años 2016, 2017 y 2018. Es así como para el Número de estrategias de comunicaciones formuladas 

e implementadas para difundir los procesos de contratación pública de selección abierta y 

promover la participación de oferentes, así como el control social ciudadano tuvo un 

cumplimiento del 100 %. Para este indicador se creó la sección Contratación y allí se pudo 

visualizar la información de los procesos de contratación pública en sus diferentes modalidades. 

Además, en redes sociales y página web se publicaron notas periodísticas sobre la pluralidad de 

los oferentes y sus respectivos resultados.  

De un modo similar, el Número de estrategias integrales de gobierno actualizadas para la 

aplicación cabal de los postulados y mandatos de la Ley 1712 de 2014 de transparencia y del 

derecho al acceso a la información pública, alcanzó un cumplimiento del 100 %. Éste se observó 

con ayuda de la matriz (en formato Excel) llamada Estrategias integrales de gobierno 

cumplimiento Ley 1712 2014, en la cual se relacionaron los actos administrativos que se adoptaron 

para cada vigencia.  

Con relación al Número de informes de contratación pública elaborados y difundidos, se logró 

un 100% de desempeño. Se debe agregar que el historial de contrataciones se sistematizó para su 
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respectiva consulta y análisis, y en el 2018, se implementó el sistema electrónico para hacer el 

Proceso de Contratación en línea. De igual forma, el indicador Número de nuevos manuales de 

contratación actualizados tuvo un cumplimiento del 100 %. En este ítem, se encontró que, en el 

año 2016, el Manual de Contratación del municipio de Bucaramanga estuvo en revisión siguiendo 

las directrices de la Ley 80 de 1993. En consecuencia, en el 2017 este Manual de Contratación se 

actualizó para los respectivos procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales, 

adoptado mediante el Decreto N° 0027 de 2017. 

Respecto al Número de planes de la excelencia formulados e implementados por la 

transparencia enfocada al mejoramiento continuo del índice de transparencia de las entidades 

públicas-ITEP en todas sus dimensiones, se registró que su cumplimiento para el año 2016 fue del 

0%. Esto se explica porque este tipo de plan se prepara con un año de anticipación (el año 2015 no 

pertenece al período de mandato 2016-2019). En contraposición, durante los años 2017 y 2018 se 

obtuvo un cumplimiento del 100 %, ya que para cada período se llevó a cabo la ejecución de dichos 

planes de excelencia y, por tanto, se logró aumentar el Índice de Transparencia de las Entidades 

Públicas -ITEP.  En el caso del Número de cargos creados del nivel directivo y/o asesores 

adscritos al despacho del alcalde como encargado de asuntos de transparencia en la gestión 

pública, fue del 0 %. Este dato es consecuencia de que la administración no requirió la creación 

de nuevos cargos solo para dar cumplimiento al indicador y, por el contrario, consideró un manejo 

más apropiado de los recursos públicos de acuerdo con las necesidades reales; de este modo, 

mediante el Decreto 055 del 3 de mayo de 2017, la administración estableció el programa de 

Saneamiento Fiscal y Financiero de Bucaramanga como consecuencia del déficit financiero que el 

gobierno anterior dejó. 
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6.2 Gobierno Legal y Efectivo 

En la revisión del componente Gobierno Legal y Efectivo se observaron los tres programas 

detallados en la Tabla 2. El primero, hace referencia a un nuevo modelo de atención a la ciudanía, 

cuyo promedio porcentual de cumplimiento entre 2016 y 2018 es del 66%. En cuanto al segundo 

programa, ligado a las finanzas públicas sostenibles y comprensibles para la ciudadanía, se registró 

un promedio de 70,3% de cumplimiento entre los años mencionados. Por último, el programa que 

trata sobre la cultura de la legalidad y la ética pública evidenció la superación positiva de las metas 

y con ello evidenció un cumplimiento del 167,6 % como promedio anual entre 2016 y 2018.  

Enseguida, se desglosará el cumplimiento de los indicadores de producto que se derivan de cada 

programa mencionados con sus respectivos porcentajes, para así, tener especificación de la 

materialización de las metas cumplidas en este componente.  

 

Tabla 2. Cumplimiento Indicadores de Producto Gobierno Legal y Efectivo 

  Año 2016 Año 2017 Año 2018 

Nuevo modelo de atención a la ciudadanía 0 % 100 % 100 % 

Finanzas públicas sostenibles y 

comprensibles para la ciudadanía 

42 % 100 % 69 % 

Cultura de la legalidad y la ética pública 113 % 150 % 240 % 

 

Nota: * Nivel de cumplimiento de los indicadores de producto agrupados en tres programas 

para los años 2016, 2017 y 2018. 
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6.2.1 Nuevo Modelo de Atención a la Ciudadanía. En lo concerniente al cumplimiento del 

único indicador de producto anticorrupción para este componente titulado Número de planes de la 

excelencia formulados e implementados para la gestión de PQRSD en la administración municipal 

(procedimientos e infraestructura) este indicador alcanzó un promedio del 66,6 % en los tres años 

estudiados. Dicho resultado permite determinar que el arranque del 2016 estuvo en 0 % para tal 

indicador, ya que ese mismo año inició la formulación del plan de excelencia; este hecho repercutió 

positivamente en un 100 % para los años 2017 y 2018. Cabe destacar que este indicador no 

consistió solo en crear un plan de excelencia pertinente para este mandato, sino en llevar a cabo su 

ejecución. En efecto, se implementó el proyecto llamado Plan de Excelencia Para Gestión De Las 

PQRSD Y La Atención Al Ciudadano En El Municipio De Bucaramanga, y se efectuó la 

construcción de las plantas físicas y tecnológicas (softwares) del sistema de atención ciudadana. 

Asimismo, el cumplimiento de este indicador fortaleció la participación ciudadana, de manera 

pertinente y asertiva, para acceder y gestionar información, así como trámites y servicios. 

 

6.2.2 Finanzas Públicas Sostenibles y Comprensibles para la Ciudadanía. Bajo este 

programa Finanzas Públicas Sostenibles y Comprensibles para la Ciudadanía, se relacionan tres 

indicadores de producto anticorrupción. Respecto al indicador de producto número de documentos 

financieros disponibles de fácil acceso e interpretación, se evidenció un cumplimiento del 0 % en 

el 2016, 100 % en el 2017 y en el 2018 se presentó un pico porcentual de 133 %. Estos resultados 

permiten indicar que dichos documentos financieros se publicaron trimestralmente para los años 

2017 y 2018. En consecuencia, los datos están disponibles para satisfacer la contraloría y/o 

revisión de la ciudadanía académica o de cualquier otro grupo social que requiera ejercer el 

derecho democrático de acceder, libre y abiertamente, a las finanzas del municipio. 
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 Con relación al Número de videos realizados que permitan dar a conocer de manera didáctica 

al ciudadano la información financiera del municipio se demostró un cumplimiento constante del 

indicador entre el 2016 y 2017, mostrando un 125 % y 100 % para cada año, respectivamente; no 

obstante, este porcentaje decreció en un 25 %, con lo cual su cumplimiento quedó en un 75 % de 

para el 2018.  

Ahora bien, respecto al indicador Número de estatutos tributarios actualizados, éste tuvo un 

promedio de cumplimento anual del 33 %. En el periodo inicial de 2016, este indicador mostró un 

incumplimiento total de la meta (0 %). Sin embargo, en 2017, la Secretaría de Hacienda chequeó 

esta meta como deber cumplido mediante la gestión de Proyectos de Acuerdo presentados al 

Concejo Municipal. El último año, correspondiente al 2018, decayó lo logrado a un 0 % de 

cumplimiento para este indicador. En este punto, se debe aclarar que, en reiteradas ocasiones el 

Proyecto de Acuerdo de Actualización del Estatuto Tributario fue rechazado por el Concejo 

Municipal de Bucaramanga, por lo cual, no se logró su aprobación.  

En suma y de acuerdo con lo expuesto, en el año 2016 este programa de Finanzas Públicas 

Sostenibles y Comprensibles para la Ciudadanía tuvo un cumplimiento precario del 50 % y en el 

año 2018 logró crecer al 69 % según se muestra en la tabla anterior. (Tabla 2) 

 

6.2.3 Cultura de la Legalidad y la Ética Pública. El número de capacitaciones realizadas 

dirigidas a servidores públicos en lo atinente al régimen disciplinario de los servidores públicos 

tuvo un inicio de cumplimiento en el 2016 con un déficit del 33 %. En cambio, durante el 2017 

tuvo una recuperación sustentable sobrepasando la meta en un 50 %, mientras en el año 2018 la 

gestión siguió de manera enfática hasta el punto de lograr un desarrollo sistémico de formación en 

un 600 % de ejecución. Un comportamiento similar ocurre con los porcentajes de cumplimiento 



INDICADORES DE PRODUCTO ANTICORRUPCIÓN      51 

 

del indicador Número de capacitaciones realizadas en materia de contratación estatal dirigida a 

servidores públicos, en el cual se logró un 200 %, 300 % y 200 % de cumplimiento para los años 

2016, 2017 y 2018 respectivamente. Gracias a este indicador de producto anticorrupción se 

consiguió una gestión con respecto al pilar de la capacitación, el cual permite aislar la gestión de 

cualquier episodio o circunstancia de corrupción mediante el conocimiento profundo de los 

protocolos. 

Los demás indicadores propios de este programa son Número de bases de datos creadas y 

mantenidas que permitan tener acceso ágil a la información de procesos que se adelantan;  

Número de estrategias de gobierno implementadas y mantenidas para la promoción y adopción 

de la cultura de la legalidad y la integridad para Colombia CLIC entre los servidores públicos y 

la ciudadanía; y por último, Número de estrategias de comunicaciones pedagógicas 

implementadas y mantenidas para socializar y fortalecer el sentido de la ética en la gestión 

pública entre las diversas dependencias. Estos tres indicadores tuvieron un promedio anual de 

concreción del 100 %. De esta manera, como se observa en la Tabla 2, el nivel de desempeño de 

este programa fue de 113 %, 150 % y 240 % correspondiente para los años 2016, 2017 y 2018, 

porcentajes que superan la meta total esperada en cada año.  

 

6.3 Gobierno Municipal en Línea 

El componente Gobierno Municipal en Línea está conformado por dos programas; el primero, 

llamado Ciudad modelo en Gobierno en línea, y el segundo, denominado Vive digital para las 

ciudadanas y ciudadanos. Al analizar el primer programa, se encontró que entre 2016 a 2018, tuvo 

un cumplimiento de un 100 %. En el caso del segundo programa se evidenció la superación 

porcentual de las metas propuestas para los periodos estudiados: en el 2016 hubo un cumplimiento 
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del 200 %; en el 2017, del 432 %; y en el 2018, se mostró un cumplimiento del 516 %, que alcanzó 

una cifra de rendimiento óptimo del 382 % promedio para los tres periodos, como se visualiza en 

la Tabla 3.  

 

Tabla 3. Cumplimiento Indicadores de Producto Gobierno Municipal en Línea 

  Año 2016 Año 2017 Año 2018 

Ciudad modelo en gobierno en línea 100 % 100 % 100 % 

Vive Digital para las Ciudadanas y 

Ciudadanos 

200 % 432 % 516 % 

 

Nota: * Nivel de cumplimiento de los indicadores de producto agrupados en dos programas 

para los años 2016, 2017 y 2018. 

 

6.3.1 Ciudad modelo en Gobierno en línea. En relación con el indicador de producto 

Porcentaje de avance de la implementación del componente TIC servicios, se creó una gestión de 

trámites en línea dentro de la página web de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga, entre ellos: 

trámites para el SISBEN, trámites de la Secretaría de Planeación y trámites de la Secretaría de 

Salud. Para el indicador Porcentaje de avance de la implementación del componente TIC Gobierno 

Abierto, se creó y consolidó el Observatorio Digital Municipal, en el cual los datos son estratégicos 

y abiertos sin restricción bajo la licencia de Creative Commons Atribution International.  

Para el cumplimiento del indicador Porcentaje de avance de la implementación del componente 

TIC gestión, se ejecutó el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETIC, se crearon 

nuevos sistemas de información y mantenimientos a los ya existentes y se garantizó una instalación 
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de red adecuada y su respectiva gestión eficiente. Para el último indicador de este programa 

Porcentaje de avance de la implementación del componente seguridad de la información en 

protección de datos, se da cumplimiento a la Política de Seguridad y Privacidad de la Información 

y a la Política Protección de Datos Personales. 

En este programa se encuentran los cuatro indicadores ya detallados con su respectivo hecho 

relevante. Cada indicador tuvo un cumplimiento del 100 % para los periodos 2016, 2017 y 2018; 

estos datos expresan una gestión municipal comprometida con inversión en tecnología de la 

información y la comunicación. De esta manera, se demuestran los alcances sociales, educativos, 

culturales y vanguardistas que generan este tipo de acciones, ya que mantiene informada a la 

población local, departamental y nacional sobre los avances y gestiones en materia de 

infraestructura, ambiental, salud y educación. Gracias a ello, esta administración permitió que la 

ciudadanía tuviera contacto directo e indirecto en todos aspectos concernientes a la gestión pública 

por canales virtual o presenciales. 

 

6.3.2 Vive Digital para las Ciudadanas y Ciudadanos. En lo que concierne al programa Vive 

Digital para las Ciudadanas y Ciudadanos se da cumplimiento íntegro de la estrategia de gobierno 

en línea, cada indicador traspasa la meta total con un porcentaje promedio de desempeño del 200 

%, 432 % y 516 % para los años correspondientes 2016, 2017 y 2018 como se expone en la tabla 

3. En efecto, se enlazan los siguientes indicadores de producto: número de puntos Vive Digital 

adecuados y mantenidos en funcionamiento, a partir del 2016 se da apertura a los 8 Puntos Vive 

Digital ubicados en Café Madrid, La Joya, Colegio Nacional del Comercio, Morrorico, Institución 

educativa Promoción Social del Norte, Colegio Santander, Colegio Tecnológico y Colegio INEM 

para capacitar y certificar a la ciudadanía bumanguesa en diferentes cursos en áreas laborales de 
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oficios y de TIC; número de Vive Labs mantenidos en funcionamiento, desde el 2016 se mantiene 

el Vive Lab Bucaramanga en el que se ofertaron cursos y/o capacitaciones sobre temas en 

herramientas tecnológicas digitales situado en el Centro Comercial Acrópolis, 3er piso biblioteca 

virtual de la UTS; y por último, respecto al número de ciudadanos capacitados en los puntos Vive 

Digital y Vive Lab y al número de ciudadanos atendidos en los puntos Vive Digital y Vive Lab se 

capacitaron 24.425 usuarios y atendieron 231.159 personas.  

 

6.4 Evidencias y Acciones 

El trabajo de campo de esta investigación estuvo respaldado mediante PQRSDs, gestión directa 

con cada una de las dependencias adscritas del ente territorial objeto de estudio, entre ellas se 

destacan la Secretaría de Hacienda, la Oficina de Prensa, la Secretaria de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Planeación, la Secretaría Jurídica, la Secretaría del Interior y Secretaría 

Administrativa. De esta forma, se obtuvo información precisa sobre las metas de los indicadores 

anticorrupción pertenecientes a estos temas señalados seguidamente, rendición de cuentas y 

finanzas públicas, estrategias de comunicación y respectiva difusión, sobre el cumplimiento de 

una ciudadanía empoderada, presupuestos participativos, gobierno transparente y estrategias para 

fortalecer la cultura de la legalidad y la ética pública.  

Así mismo, el trabajo de campo estuvo respaldado por visitas directas, respuestas vía correo, y 

revisión estricta y exhaustiva de la página web de la alcaldía. En relación con todas las acciones 

utilizadas en la gestión municipal se destaca invitaciones a reunión popular, informes de 

cumplimiento, plan de anticorrupción y ciudadanía, ruedas de prensa, capsulas radiales, 

publicaciones de vídeo, publicaciones de boletines de prensa, diferentes estrategias de decretos 

municipales, invitaciones a cabildo abierto, presentación de proyectos comprensibles y didácticos 
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de manera presencial y virtual, y elementos que fortalecieron los indicadores de producto 

anticorrupción en la gestión 2016, 2017 y 2018.   

 

7. Conclusiones 

Las investigaciones en el plano de la corrupción tienen dos dimensiones de análisis: la que se 

realiza con base en evidencias representadas numéricamente y la correspondiente al análisis 

hermenéutico de las teorías sobre la corrupción. En este sentido, la investigación desarrollada 

muestra de forma directa la importancia de estudiar las acciones de anticorrupción en la 

administración pública, con el propósito de aportar un estudio tipificado para que los 

investigadores y ciudadanos puedan determinar los diferentes rangos de transparencia. A partir de 

este panorama se hace posible proyectar el crecimiento económico de la ciudad e incluso, predecir 

los cambios en su brecha de pobreza. 

En lo concerniente a los aportes del estudio, es necesario destacar la generación de 

conocimiento para la contraloría social que se da de forma directa por parte de líderes urbanos, 

rurales o grupos de influencia en universidades y empresas bumanguesas. Este ejercicio de 

monitoreo amerita una conciencia social sobre las herramientas que tiene la ciudadanía para 

controlar los posibles episodios de corrupción. De esta manera, el estudio logra determinar que la 

participación consistente directa de los ciudadanos con la gestión pública es una de las estrategias 

más fiables para combatir el envilecimiento administrativo. Así, este ejercicio se logra solo 

conociendo el funcionamiento de las herramientas del gobierno local, ya que no se puede controlar 

lo que no se conoce estructural y procedimentalmente.  
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Sumado a la conciencia de la contraloría social y la dimensión internacional, la ciudadanía en 

general puede recurrir a herramientas focales, y además a unas internacionales. Así, la 

combinación de estas estrategias genera una perspectiva multipolar en la cual la lucha contra el 

envilecimiento estatal cuenta con la Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) en el ámbito 

municipal; al mismo tiempo, la PPIA se complementa con políticas y planes de acción de la 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), la organización Transparencia Internacional y su capítulo Transparencia por Colombia, y 

la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA). Esta última es una unión voluntaria de varios países 

del mundo, en la cual se implementa el nuevo modelo de gobernanza, con el propósito de que la 

transparencia sea un objetivo constante en Colombia. 

Es pertinente decir que, a un plazo mediano, el aporte multidimensional permite a la ciudadanía 

asumir una posición más crítica en el ámbito interno y externo de la municipalidad. Así, este 

ejercicio constante, comienza a gestar una cultura del empoderamiento ciudadano mediante la 

argumentación basada en evidencias. Como consecuencia, se espera que la nueva gobernanza 

ayude a alejar de la gestión pública los altos índices proclives a corrupción y, además, se aspira a 

que las acciones de control ciudadano se evidencien en los datos porcentuales y en la misma 

experiencia ciudadana. 

Por otra parte, cabe señalar que la investigación logró establecer, de manera porcentual y 

descriptiva, el cumplimiento de los Indicadores Producto Anticorrupción dentro de la línea 

Gobernanza Democrática, consagrada en el plan de desarrollo El Gobierno de las Ciudadanas y 

de los Ciudadanos, del Municipio de Bucaramanga para los años 2016, 2017 y 2018. Es de destacar 

que la mayoría del comportamiento de estos indicadores se superó de manera positiva mediante 

estrategias tales como la creación del Observatorio Digital Municipal, datos abiertos, rendición de 
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cuentas, cabildos abiertos, capacitaciones para los líderes de las JAC y JAL sobre presupuestos 

participativos e incluyentes, cursos a la ciudadanía en programas ofimáticos en diferentes puntos 

de formación Vive Digital, conformación del Consejo Municipal de Participación Ciudadana, y 

socialización de planes, informes y proyectos a la ciudadanía.  

Respecto a la construcción de la matriz de seguimiento a los indicadores de producto de las 

estrategias anticorrupción presentes en la PPIA y en la AGA en el plan de desarrollo municipal 

(2016 -2019), se logró estructurar, de forma integral, los tres componentes de Gobierno 

Participativo y Abierto, Gobierno Legal y Efectivo y Gobierno Municipal en Línea con sus nueve 

programas y 45 indicadores derivados del total de indicadores que constituyen el plan. Así mismo, 

la matriz fue organizada junto con la información anterior en las siguientes categorías: logro, 

cumplimiento, principal fuente de información, evidencias, rutas para obtenerlas y acciones 

cumplidas durante el periodo 2016 a 2018. 

Con base en la matriz, se pudo alcanzar la materialización del último objetivo que permitió 

determinar el estado de cumplimiento de los indicadores de producto anticorrupción, trazados en 

el plan de desarrollo del Municipio de Bucaramanga. Dicho porcentaje de cumplimiento refleja de 

manera porcentual que la tendencia estuvo sobre la barrera del 100 %; esta realidad numérica 

alienta a concluir que la gobernabilidad local mostró transparencia en su ejercicio respaldada en 

diferentes estrategias, como lo son: informes de gestión, planes socializados y ejecutados, cabildos 

abiertos y conversatorios celebrados, capacitaciones y masificación del cumplimiento de las metas 

de los indicadores por prensa y vía web. Igualmente, se concluye que la ciudadanía debe seguir 

fortaleciendo su cultura participativa para asegurar que la política anticorrupción permee todos los 

espacios de la municipalidad y que, en efecto, esa dinámica se refleje en la evolución de la sociedad 

bumanguesa.  
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